CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE L4 EDUCACION SUPERIOR
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RESOLUCION No. 050-SE-15-CACES-2020
El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior

Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Republica del Ecuador determina: “El Sistema
de Educacién Superior se regird por: (...) 2. Un organismo publico técnico de
acreditacién y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que
no podra conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulacién”;

en el articulo 429 de la Constitucién de la Repuiblica del Ecuador y en el articulo 170 de
la Ley Organica de Garantias Jurisdiccionales se establece que la Corte Constitucional
es el miximo 6rgano de control e interpretacién constitucional y del sistema de
administracién de justicia constitucional;

en los articulos 436, numeral 9, y 440 de la Constitucién de la Republica del Ecuador,
respectivamente, se contempla: “La Corte Constitucional ejercerd, ademas de las que le
confiera la ley, las siguientes atribuciones: (...) Conocer y sancionar el incumplimiento
de las sentencias y dictimenes constitucionales; y, “Las sentencias y los autos de la
Corte Constitucional tendran el caricter de definitivos e inapelables”;

el 12 de octubre de 2010 entrd en vigor la Ley Organica de Educacion Supertior
(LOES), norma que fue modificada a través de la Ley Otrganica Reformatoria a la
LOES, publicada el 02 de agosto de 2018, en el Suplemento del Registro Oficial Nro.
297, de cuyo contenido se colige que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior (CACES) es el Organismo al que hace referencia el numeral 2 del

 articulo 353 de la Constitucién de la Republica;

el articulo 94 de la LOES, prescribe que el Sistema Interinstitucional de Aseguramiento
de la Calidad: “Tiene por objeto garantizar el efectivo cumplimiento del principio de
calidad consagrado en la Constitucién y en la presente ley, intervendrin como
principales actores de este Sistema el Consejo de Educacién Superior, el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior y las Instituciones de Educacién
Supetior. Este sistema se sustentaré principalmente en la autoevaluacién permanente
que las instituciones de educacién superior realizan sobre el cumplimiento de sus
propdsitos. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior
acreditard a las instituciones de educacién superior, carreras y programas conforme lo
establecido en esta Ley y el Reglamento que se expida para el efecto. El Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior planificari y coordinara la
operaci6n del Sistema de Aseguramiento de la Calidad; sus decisiones en esta materia
son de obligatorio cumplimiento para todos los otganismos e instituciones que integran
el Sistema de Educacién Superior”;

el articulo 171 de la Ley ibidem determina que el CACES es: “(...) el organismo
publico técnico, con personeria juridica y patrimonio propio, con independencia
administrativa, financiera y operativa que tiene a su cargo la regulacion, planificacién y
coordinacidon del sistema de aseguramiento de la calidad de la educacién superior;
tendré facultad regulatoria y de gestion (...)”;
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CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION SUPERIOR

Que, el articulo 174 de la LOES sefiala que es funcién del CACES, entre otras: “(...) b)
Planificar, regulat, cootdinar y ejecutar acciones pata la eficaz operacién del sistema de
aseguramiento de la calidad de la educacién superior (...);

Que, la Corte Constitucional del Ecuador en su Sentencia No. 1894-10-JP/20, de 04 de
marzo de 2020, determiné como una medida para garantizar la no repeticién de actos
de discriminacién a mujeres en el iambito académico y laboral y otras formas de
discriminacién ditecta e indirecta: “ii) Que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad
de la Educacién Superior en coordinacién con el Consejo Nacional de Igualdad de
Género, la Secretaria de Derechos Humanos y el Ministerio de Educacion
implementen un proceso participativo para evaluar la implementacion de la politica en
materia de género de las instituciones educativas que incluya la prevencién de
discriminacién a mujeres por su condicién de embarazo. En el mismo término deberan
obtener recomendaciones para la actualizacién de la politica y medidas que garanticen
su cumplimiento. Para el cumplimiento de esta medida, en el plazo de 3 meses
contados desde la notificacién de la presente sentencia, las entidades involucradas
deberin remitir a esta Corte un plan de accién y cronograma para cumplirla. Tanto el
plan de accién como el cumplimiento de esta medida, seta evaluado por esta Corte en
fase de verificacion y seguimiento”;

Que, mediante Resolucién No. 032-SE-11-CACES-2020, de 04 de mayo de 2020, el pleno
del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior (CACES) dio
pos conocida la Sentencia No. 1894-1 0-JP/20 de la Cotte Constitucional del Ecuador;
el informe juridico contenido en el memorando No. CACES-CGAJ-2020-0250-M
susctito por la Coordinadora General de Asesotia Juridica (E) del CACES; y, dispuso a
la Comisién de promocién de la calidad y de seleccion de pares evaluadortes, la
elaboracién del plan y cronograma relativo al proceso patticipativo para evaluar la
implementacién de la politica en materia de género de las instituciones educativas que
incluya la prevencién de disctiminacién a mujetes por su condicién de embarazo;

Que, con oficio Nto. CACES-CP-PC-2020-0006-O, de 26 de mayo de 2020, el Presidente de
la Comisién de promocién de la calidad y de seleccién de pates evaluadores remiti6 a
las autoridades del Consejo Nacional de Igualdad de Género, la Secretaria de Derechos
Humanos y el Ministetio de Educacion una matriz para recopilar informacién sobre las
competencias que tiene cada una de las instituciones que sefiala la sentencia
constitucional en materia de género y prevencién de la discriminacién en las
instituciones educativas, asi como también de las acciones implementadas al respecto y
una propuesta de cronograma de trabajo conjunto; ademds, requirié se designe un
delegado por institucién para que el CACES pueda comunicarse con miras a iniciar
labotes conjuntas que petmitan dar cumplimiento a la Sentencia 1894-10-JP/20;

Que, la Comisién de promocién de la calidad y de seleccién de pares evaluadores, en su sexta
sesion, desarrollada el 04 de junio de 2020, adopté el Acuerdo No. 13-SC-06-CPCSPE-
CACES-2020 en el que se indica: “Aprobar la propuesta de plan y cronograma
relativo al proceso patticipativo para evaluar la implementacién de la politica en
materia de género de las instituciones educativas que incluya la prevencién de
discriminacién a mujeres por su condicién de embarazo, solicitado por el pleno del
CACES mediante Resolucién No. 032-SE-11-CACES-2020, de 15 de mayo de
2020; y, sugerir al pleno del Consejo realice una consulta a la Coordinacién General
de Asesoria Juridica del CACES tespecto a los plazos o términos para la entrega del
plan de accién y cronograma a la Corte Constitucional, asi como requiera’a la..
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Coordinacién General Administrativa Financiera institucional dimensione los
recursos financieros y humanos necesatios para su ejecucién”;

Que, mediante Memorando No. CACES-CP-PC-2020-0038-M de 04 de junio de 2020, el
presidente de la Comisién Permanente de Promocién de la Calidad y de Seleccién de
Pares Evaluadores solicit6 se ponga para conocimiento y, de ser el caso, aprobacién del
Pleno del CACES el plan y cronograma relativo al proceso participativo para evaluar la
implementacién de la politica en materia de género de las instituciones educativas que
incluya la prevencién de discriminacién a mujeres por su condicién de embarazo,
solicitado por el pleno del CACES mediante Resolucién No. 032-SE-11-CACES-2020,
de 15 de mayo de 2020; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitucién de la Republica del Ecuador, la
Ley Organica de Educacién Superior y el Reglamento Interno de este Consejo,

RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar el Plan de Accién y Cronograma para cumplir la Medida ii) de la
Sentencia No. 1894-10-JP/20 de la Corte Constitucional, el mismo que es parte integrante de la
presente Resolucién.

Articulo 2.- Disponer a la Coordinacién General de Asesotia Juridica del CACES, emita el
correspondiente criterio juridico respecto a los plazos o términos para la entrega del plan de
accién, contemplado en el articulo 1 de esta Resolucién, a la Corte Constitucional.

Articulo 3.- Disponer a la Coordinacion General Administrativa Financiera del CACES
dimensione los recursos financieros y humanos necesarios para la ejecucién del plan de accion,
contemplado en el articulo 1 de esta Resolucion.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Notificar la presente Resolucién a la Corte Constitucional del Ecuador.

Segunda.- Notificar la presente Resolucién al Consejo Nacional de Igualdad de Género.

Tercera.- Notificar la presente Resolucion a la Secretaria de Derechos Humanos.

Cuarta.- Notificar la presente Resolucién al Ministerio de Educacién.

Quinta.- Notificar la presente Resolucién a la Comisién Permanente de Promocién de la
Calidad y de Seleccién de Pares Evaluadores.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolucion entrara en vigencia a partir de la fecha de su expedicién.
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Dada y firmada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M. en la Décima Quinta Sesién
Extraordinaria del Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién
Superiot, llevada a cabo a los siete (07) dias del mes de junio de 2020.

Nk

Econ. Juan Manuel Garcia Samaniego, Ph.D.
PRESIDENTE DEL CACES

En mi calidad de secretatia del pleno del CACES (E.F), CERTIFICO que la presente
Resolucién fue discutida y aprobada por el Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad

de la Educacién Supetior en su Décima Quinta Sesién Extraordinaria, llevada a cabo a los siete
(07) dias del mes de junio de 2020.

Lo certifico. -

Ab. Daniela Ampudia Viteri
SECRETARIA DEL PLENO DEL CACES (E.F)
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ES FIEL QRIGINA!

)
SENTENCIA No. 1894-10-JP/20 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

1. ANTECEDENTES. -

La Corte Constitucional del Ecuador en su Sentencia No. 1894-10-JP/20, de 04 de marzo de 2020,
estableci6 entre las medidas para garantizar la no repeticién de actos de discriminacién a mujeres en el ‘
ambito académico y laboral y otras formas de discriminacién directa e indirecta, “ii) Que el Consejo de i
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior en coordinacién con el Consejo Nacional de '
Igualdad de Género, la Secretaria de Derechos Humanos y €l Ministerio de Educacién implementen un
proceso participativo para evaluar la implementacién de la politica en materia de género de las
instituciones educativas que incluya la prevencién de discriminacién a mujeres por su condicién de
embarazo. En el mismo término deberin obtener recomendaciones para la actualizacién de la politica y
medidas que garanticen su cumplimiento. Para el cumplimiento de esta medida, en el plazo de 3 meses
contados desde la notificacion de la presente sentencia, las entidades involucradas deberdn remitir a esta
Corte un plan de accién y cronograma para cumplirla. Tanto el plan de accién como el cumplimiento de
esta medida, sera evaluado por esta Corte en fase de verificacién y seguimiento”.

Con oficio Nro. CNIG-ST-2020-0240-O, de 06 de mayo de 2020, la Secretaria Técnica del Consejo
Nacional para la Igualdad de Género (CNIG), pide al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educaci6n Supetior (CACES) se ponga en conocimiento de dicho Organismo las acciones a realizar para
el cumplimiento de la garantia de no repeticién dispuesta por la Corte Constitucional; toda vez que en la
sentencia de la Corte se le asign6 al Consejo Nacional para la Igualdad de Género, la funcién de coordinar
con el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacion Superior (CACES) el proceso
participativo de evaluacion de la implementacién de la politica en materia de género de las instituciones
educativas que incluya la prevencién de discriminacién a mujeres por su condicién de embarazo.

En su Décima Primera Sesion Extraordinaria, desarrollada el 15 de mayo de 2020, el Pleno del Consejo
de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior (CACES) adopté la Resolucion No. 032-SE-
11-CACES-2020, mediante la cual dio por conocida la Sentencia No. 1894-10-JP/20 de la Corte
Constitucional del Ecuador; el informe juridico contenido en el memorando No. CACES -CGAJ-2020-
0250-M suscrito por la Coordinadora General de Asesoria Juridica (E) del CACES; y, dispuso a la
Comisién de promocién de la calidad y de seleccién de pares evaluadores, la elaboracién del plan y
cronograma relativo al proceso participativo para evaluar la implementacién de la politica en materia de
género de las instituciones educativas que incluya la prevencién de discriminacién a mujeres por su
condicién de embarazo.

El Presidente de la Comisién de promocién de la calidad y de seleccién de pares evaluadores, el 22 de
mayo de 2020 solicité a los responsables de la Direccién de Evaluacion y Acreditacién de Universidades
y Escuelas Politécnicas y de la Direccién de Evaluacién y Acreditacién de Institutos Superiores
informacién técnica relacionada con las competencias normativas que tiene el CACES para evaluar temas
en materia de género y prevencién de la discriminacién en las instituciones de educacién superior y el
desarrollo de estas en los estandares e indicadores de los modelos de evaluacién de universidades, escuelas
politécnicas e institutos superiores; en procura de establecer el contexto en que se puede desarrollar un
plan de accién para evaluar la implementacién de la politica en materia de género de las instituciones
educacion superior que incluya la prevencion de discriminacién a mujeres por su condicién de embarazo.
Las respuestas al requerimiento fueron presentadas el 28 de mayo de 2020.

Con el propésito de generar 4mbitos de coordinacion entre el Consejo de Aseguramiento de la Calidad

de la Educacién Superior y el Consejo Nacional de Igualdad de Género, la Secretaria de Derechos

Humanos y el Ministerio de Educacién, conforme lo dispuesto por la Corte Constitucional, el Presidente

de la Comisién de promocién de la calidad y de seleccién de pares evaluadores, mediante oficio Nro.

< EL
TGOBIERNO
&5/ DE TODOS

S
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CACES-CP-PC-2020-0006-O, de 26 de mayo de 2020, remiti6 a las maximas autotidades de las sefialadas
entidades piiblicas una matriz para recopilar informacién sobre las competencias que tiene cada una de
las instituciones que sefiala la sentencia constitucional en materia de género y prevencion de la
discriminacién en las instituciones educativas, asi como también de las acciones implementadas al
respecto y una propuesta de cronograma de trabajo conjunto; ademis, requiti6 se designe un delegado
por institucién para que el CACES pueda comunicarse con miras a iniciar labores conjuntas que permitan
dar cumplimiento a la Sentencia 1894-10-JP/20.

A través de memorando Nro. CACES-CP-PC-2020-0034-M, de 01 de junio de 2020 el Presidente de la
Comisién de promocién de la calidad y de seleccién de pares evaluadores insta a los responsables de la
Direccién de Evaluacién y Acreditacién de Universidades y Escuelas Politécnicas; la Direccién de
Evaluacién y Acteditacién de Institutos Superiores; y, la Direccién de Aseguramiento de la Calidad del
CACES a participar en las definiciones y contenidos del plan de accion y cronograma, dispuesto en la
medida de no repeticién ii) de la Sentencia No. 1894-10-JP/20 expedida por la Corte Constitucional del
Ecuador.

2. CONTEXTUALIZACION: INCORPORACION DE ESTANDARES E
INDICADORES PARA EVALUAR TEMAS RELATIVOS AL GENERO Y LA
PREVENCION DE LA DISCRIMINACION EN LOS MODELOS DE
EVALUACION DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. -

En el Ecuador, en los tltimos veinte afios, la labor de evaluar y acreditar las instituciones de educacion
superior ha estado a cargo de tres organismos: el Consejo Nacional de Evaluacion y Acreditacién de la
Educacién Superior del Ecuador (CONEA, 2000-2011), el Consejo de Evaluacién, Acreditacién y
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior (CACES, 2013-2018) y actualmente del Consejo
de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior (CACES). Cada otganismo ha incorporado en
los modelos de evaluacién, estandares e indicadores en relacion con la equidad de género y la prevencion
de discriminacion, siguiendo las orientaciones estipuladas en la constitucion vigente, las leyes otganicas
de educacién superior (LOES, 2000; LOES 2010; LOES 2018) y en concordancia con los lineamientos
y politicas de los organismos que ejercen la rectorfa de la educacién supetior.

Evaluacién de universidades y escuelas politécnicas. -

En el modelo de evaluacién del CONEA del 2009 se plante6 la dimension B denominada como “los
deberes y derechos de los y las estudiantes”, con la cual se valor6 la existencia de becas, préstamos y otros
estimulos para para estudiantes con menores capacidades econémicas.

Por su parte el CEAACES, en el modelo de evaluacién institucional de 2013 se incluyeron cuatro
indicadotes en relacion con el tema en mencién. El primero, “Direccién de mujetes”, tuvo como objetivo
verificar la presencia de mujetes en cargos de direccion en las universidades y escuelas politécnicas. El
segundo indicador “Docencia mujeres” estuvo otientado a verificar la presencia y equivalencia de mujeres
en cargos de docentes titulares. El tercer indicador “Bienestar estudiantil” desatrolld el contenido del
articulo 86 de la LOES 2010, por lo que estuvo enfocado en la valoracién de servicios asistencial,
estimulos econémicos, asi como la formulacién y evaluacién de politicas para la prevencién de la
discriminacién y la atencién a victimas de delitos sexuales. Finalmente, el indicador “Accién afirmativa”,
evalué la existencia de politicas de accién afirmativa para el acceso de estudiantes y nominacién de
estudiantes, docentes, empleados y trabajadores. Este modelo fue adaptado para los procesos de
evaluacién institucional en el 2015 y 2017 con los mismos indicadores sefialados.
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En las evaluaciones aplicadas a las carreras de interés publico desde 2014 2 2017, el CEAACES adapt6 el
modelo genérico de evaluacion para las carreras de Medicina, Odontologia, Derecho y Enfermeria. En
estos modelos con el indicador “Bienestar estudiantil” se valoraron las politicas de acci6n afirmativa que
tenian las carreras respecto al ingreso de estudiantes, con énfasis en las politicas de cuotas para estudiantes
pertenecientes a grupos histéricamente excluidos o discriminados.

En el afio 2019 el CACES aplica el modelo de evaluacién externa con fines de acreditacién de las
universidades y escuelas politécnicas 2019. A diferencia de los modelos implementados por el CEAACES,
en este se introduce tres dimensiones de evaluacién: planificacion, ejecucién y resultados.
Adicionalmente, se contempla el eje “Condiciones institucionales”, que refiere a condiciones que dan
soporte a las funciones sustantivas y que por tanto se consideran como dadas o preexistentes. En ese eje
se incorporan los estndares “Bienestar estudiantil” e “Igualdad de oportunidades”. Con el primer
estindar se evalia la existencia y aplicacién de normativa y procedimientos para promover los derechos,
prevenir la discriminacién y garantizar el bienestar de los estudiantes teniendo en cuenta estudios de
diagnéstico de la poblacién estudiantil. Con el segundo estandar se evalia la aplicacién de normativa y
procedimientos para garantizar la igualdad de oportunidades en la comunidad universitaria, sin ninguna
clase de disctiminacién.

Adicionalmente, el modelo incluye estandares proyectivos, que no son obligatorios en la evaluacién, pero
que se espera sean asumidos por las instituciones como compromisos para el futuro mediato. El primero
se denomina “Bienestar Universitario”, el cual evalia la generacién de condiciones de bienestar y
seguridad, a través de servicios y proyectos a todos los actores de la comunidad universitaria, El segundo,
evalia la aplicacién de politicas y estrategias para la identificacién de estudiantes con necesidades
especiales, con especial énfasis en grupos histéricamente excluidos. Ver Anexo 1.

Evaluacién de institutos superiores. -

En lo referente a institutos, entre los afios 2014 — 2016 el CEAACES realizé la evaluacion institucional
de Institutos Superiores Técnicos y Tecnoldgicos (ISTT). Para ello se elaboré un modelo de evaluacién
institucional que acogid, en sus indicadores, una orientacién similar a la utilizados en las evaluaciones de
las universidades y escuelas politécnicas, en lo relativo a temas de género y prevencién de la
discriminacién. Con el indicador “Accién afirmativa” se evalud la existencia de politicas en la institucién
orientadas a evitar la discriminacién y que ademis apoyaran el ingreso y permanencia de personas en
condicién de vulnerabilidad. Con el indicador “Equidad de género” se valoré la ocupacién mujeres en
cargos de direccién académica. Finalmente, con el Indicador “Equidad de género”, estuvo orientado a
verificar la presencia y equivalencia de mujeres en la planta docente.

En los procesos de evaluacién de recategorizacion de los institutos superiores de arte y conservatorios
superiotes (ISACS) y en la evaluacién de los ISTT, que solo funcionan a distancia (IaD) y, desarrollados
en el periodo 2017-2018, se mantuvieron los mismos parimetros de evaluacion y los mismos estindares.

En el modelo de evaluacion a desarrollarse en el periodo 2020-2021, que aplica para los ISTT que fueron
evaluados en 2014-2016 y quedaron en proceso de acreditacion, se cambi6 el enfoque del tema de equidad
de género. Este consiste en pasar de la sola constatacién cuantitativa del resultado alcanzado en la
paridad de género, en los cargos de direccion académica y puestos de profesores, hacia la constatacion de
acciones que realiza la institucién para avanzar hacia la equidad de género. El indicador “ Acwidn afirmativa”
de este modelo mantiene la tendencia a poner como centro a la persona en condicién de vulnerabilidad,
en linea con las precisiones que en este 4mbito se hicieron en el Art. 3 del Reglamento de la Ley Organica
de Educacién Superior, reformada en 2018. Por su parte, el indicador “Equidad de género” evalda qus
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el instituto formule y aplique politicas y procedimientos para promover la equidad de género en los cargos

de direccién académica y en el cuerpo docente. Ver Anexo 2.

OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCION. -

Cootdinar con el Consejo Nacional de Igualdad de Género, la Secretaria de Derechos Humanos
y el Ministerio de Educacién, el analisis de los modelos y resultados de las evaluaciones
implementadas pot el CEAACES y el CEACES, con el propésito de mejorar tanto los procesos
participativos para definir estindares, indicadores y elementos fundamentales, como la precision
de estos instrumentos para evaluar aspectos como el bienestar estudiantil, la implementacién de
politicas en materia de género y la prevencion de la discriminacion.

Incorporat en la metodologfa sugerida para los planes de mejoramiento y de aseguramiento, que
deben formular e implementar las instituciones de educacién superior acreditadas y no
acreditadas, acciones de seguimiento especifico a los estandares e indicadores que valorar la
implementacién de las politicas de género y prevencion de la discriminacién, incluyendo medidas
que impidan la vulneracién de derechos a las mujeres por su condicién de embarazo.

Incotporar en los nuevos modelos de evaluacién externa, institucionales, de carreras y
programas, estindares, indicadores y elementos fundamentales que valoren la implementacién
de las politicas de género, incluyendo medidas que impidan la vulneracién de derechos de las
mujetes por su condicién de embarazo, con base en procesos de patticipativos.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. -

Direccior: Baron de Carondelst N37-65 ¥ Av. Ameénca
Codigo postal: 170510 / Quio-Ecuador
Teléfono: PRX{+543 2) 3425800 Ext. 1001 - www.oaces.gob.ec 4
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